
Miércoles 30 de Julio de 1S51. Núm. 91. 

L i s Uyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son o U Ü g a l a r i a s p iru caila capital de provincia drsrie 
(jue.se publican oficialmente trn f i l a , y tlVsde cuatro 
d í a s después para los detnas poeblos «le la misma pro
vincia, f i e / di! 3 de Noviembre de i S f a i J 

Las leyes, rfrdfhM y anuncias q(i« se mani l la ^tu 
bl iror f t i los liult-tines oticisfci se I o n dt- n - í n í t i r al 
Gfte p o l t l t c » respectivo, por ctiyo cundntto <¡e jia^n-
r á n á los rdilores de los nicticionaiios in-r-iiMliiin.i.^Se 
escupiría d»* esta d i s p o s i c i ó n & los Sfilorej O p i l a 
generales. (Ordenes de 6 de ¿ábri l / 9 de. ^••usto 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno d€ Provincia. 
Núro. 243. 

En conformidad con lo qae p w í e n e el n t . i 0 de ts le ; electoral, y á lo dispuesto en el párrafo 2.° de la circular do este Gobier
no de proritícia fecha 13 del corriente inserta en el Boletín oficial nútn. 84, se espresa i continuncion la división del distrito de lüa-
fio en secciones, y la designación de las cábelas de las mismas y de los locales i donde han de asistir los electores á emitir sus votos: 
coyo documento encargo con está fecha á loa alcaldes de las respectivas cabezas de sección los circulen para que espuestos al público 
lleguen i conocimiento dé los electores. 

DISTRITO DE MAÑO. 

División en Secciones del mismo, y designación de tos locales dónde ha de 

1.' SECCION—CABÍiÜA, fclAÑO. 

celebrarse la elección, 

Atthtáo. Acebedo, 
La Uña. 
Liegos.. 

Soca de Huér- Boca de Muérgano. 
gano. 

Buró*. 

M o . 

Villafrea. 
Los Espejos. 
Üarnledo. 
Sierp. 
Valverde, 
Besande. 
Portilla. 
Llánaves, 

Buron. 
Larlo. 
Polvoredo. 
Vegacerneja, 
Betuerto. 
Cuénabres. 
Casasuertei. 

Lil lo . 
Cofiñal. 

l í / í o . . . . . Bedipollos. 
E l Campo; 
San Cibriam 
Solle, 
Isobd. 

Maraña., 

Oseja.. , 

Mará 
Salmón. . 

nía. 

Oseja. 
Bivota. 
Vierdes y Pió. 
Soto. • 

Posada de Val- Posada de Valdeon. 
deon. 

ñiaño. 

Santa Marina. 
Cain, 

^MÍ de la Vega. 

'Imadas. 
'I&liciles. 

. Reyero, 
Pallide. 
V lego. 
Primojaj, 

. Salomón. 
Balbuena. 
Ciguera. 
Las Salasi 
Lois. 
Huelde. 

Vrjamíah. . . Végáminn, 
Lodares. 
Utrero. 
Orones. 
Armada. 
Quintanilla. 
Forreras. 
Campillo. 
Valdchuesá* 
Rucayo. 

Los Electores de esta i * Sección concurrirán á emitir sus votos á la Casa 
beza de Sección y de distrito. 

consistorial de Mario ca-
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Almanza. 

Soñar . . 

Cislierna.. 

Canaltját. 

Almanza. 

Bnfmr. 
Voznuevo. 
La Vega Real. 
CereceJo. 
Adrados. 
Grandoso. 
Colle. 
Las Bodas. 
Llama. 
Felechas. 
Beneros. 
Oville. 
ValdccaslUlo. 
Vozmediauo. 

Cisticrna. 
•Valmartino. 
Sorriha. 
Quintana. 
Vidanes. 
Saburo. 
Modino. 
Santa Olaja. 
Alejico. 
Olleros. 
Saeliccs. 
Solillos. 
Pesquera. 
Fuentes. 
Ocejo. 

Canalejas. 
Caloteras de «bajo 

Casíromudarro. Casttomudarra. 

Cebanko. 

Cubillat til Rue
da. 

Cebanko. 
Coreos. 
La Biva. 
Quintauilla. 
Santa Olaja. 
Alondreganes. 
Valle de las Casal. 

Cubillos de Bueda. 
Vega de Monasterio. 
Quintanilla de Rueda. 
San Cipriano. 
Palacios de Rueda. 
Villnpadierna. 
Sohcchores. 
Llamas. 
Herreros. 

La Eiciña. . . í.a Ercina. 
Üceja 
La Senra. 
Fresnedo. 
Sobrepeña. 
Yugueros. 
San l'cdro. 
Palacio. 

Los cinco bar- Los cinco barrioi de 
riusdelatAr- :las Arrimadas. 
rimadat. Palazuelo. 

La Losilla. 

Ytqaqutmaia. 

Prado. . 

Priora. 

Btmdo dt Vat-
delutjar.. . 

Valdtrrueda. 

Yuldeluguerot. 

Vegaquemada. 
Llainera. 

•Mala de la RWa. 
La Uebesa. 
Lugán. 
Candanedo. 

Prado. 
Cerezal. 
La Llama. 
Bobledo. 

Prioro. 
Tejerina 

Renedo de Valdetuejar. 
. San Martin, 

'laranilla. 
^El'Otero. 
Vil la del Monte. 
Moñecos. 
Terreras. 
La Red. 
La Malo. 

Valderrueda. 
Morgovejo. 
Viltacorta. 
Soto. 
Cegoñal. 
Camiuayo. 

Lugueros. 
'iolibia de abajo. 
Llamazares. 
Tolibia de arriba. 
Villaveide. 
Cerulleda. 
Bedillucra. 

' La1 Braña. 
Arintero. 

ValMuqueros. . Redipuertas. 

Valdepiétago. . Valdepiélago. 
Renedo. 
Otero. 
La Vecilla. 
La Mala. 
Campoliermoso. 
Alontnerto. 
Nocedo. 
Aviados. 
Valdorria. 
Valdetuejar. 
Correeillas. 
Valverde. 

Valdtpolo. . , Valdepolo. 
Villaverde la Chiquita. 

• , Víllaibiera. 
v" Oiiiiitanas de Rueda. 

Villnmoinlrin 
Aldea del Puente. -
Saelices del Payuelo. 
Quintana del Monte. 
Villalijuite. 

Yillamartin dt Villamartin de D. San-
V. Sancho. cito. 

Coslroañe. 
Villaselín. 
Arcayos. 
Sta. María del Rio. 
Villacerán. 
Valdavída. 

Tillaverde de f v . „ . . , 
Arcayos. \ Vlllaref<l8 de Arcayos. 

Villayandre.. 

La Vtga de AU 
manca. 

Villayandre. 
Crímenes. 
A rgnvejo. 
Corniero. 
Velill». 
Valdoré. 
Verdiago. 
Remolina. 
Aleje. 

La Vega. 
Cabrera. 
Espinosa. 
Calaberas de arriba, 
Villamorisca. 
Valeuende. 
Carrizal. 

Los Electores de esta -a* Sección concurrirán á emitir sus votos a la Casa consistorial del pueblo de 
Chtierna capital de Ayuntamiento y de Sección. León 3o de Julio de i85i,=/4gustin Gornez Inguanzo. 

Núm. 246. 

En cumplimiento de lo prevenido en la Keol orden f e c n » ^ , ' 
de Junio último, é instrucción para llevarla é efecto, inserte*, 
ambas en la Gaceta de 30 del mismo mes, se anuncio al píiW | |feí 
que desde el dia 1? de Agosto próximo hasta el ' 20, se a d n ^ | ^ ' 
rán las proposiciones que en pliego cerrado se presenten en ~és4§ 
te Gobierno, pura la contrata de recaudación de las contribucio'íí 
nes Terrilorinl é Industrial y sus recargos, correspondientesiá1 
los años de lSb2, 53 y 54, bien sea por todos ó parte de los 
Ayuntamientos de esta provincia, ó por cida uno en particular. 
Los Ayuntamientos podrán hacer proposiciones en el mismo pla
zo; y en el caso de ser aceptables, se les preferirá y serán rele
vados de dar Ganza hipotecaria, mediante la responsabilidad 
mancomunada que leí está impuesta por la ley, cuando tienen á 
su cargo la cobranza. 

Serán admisibles las proposiciones que se presenten para (les-
.empeñar el referido cometido, por menor premio de 3 rs. por 
• tijOfin la contribución Territorial, y 3 y 30 mrs. en la Indus-
fciol. y a lo mas por dichos tipos: de ningún modo cuando csce-
Otn de ellos. 
SÍí* También será condición precisa que los Recaudadores ú Ayun-
iamientos cu cuyo favor quedase este servicio, han de practicar, 

Uantn respecto n las lianzas como á la rendición de cucnlas y de-
rl 'inas, cuanto se halla prevenido en las Reales insirul'ciónes vigen

tes y en la que produce el presente anuncio. 
. Para que los lidiadores, puedan conocer aproximadamente el 

importe del premio que ha dé producirles su encargo, y sea tam
bién el regulador por el que puedan verificar sus proposiciones, 
la siguiente demostración nianiliesta el valor total del trimestre 
por contribuciones y recargos de cada uno de los Ayunlamienloj 
de esta provincia. Los ciludus valores son la cuarta parle del cu-



pn del corrionlc uño sirviendo Inmbicn de lipo pnra in finnM qun 
prestaren los electos n tenor de lo prevenido en el artículo 12 
¡le la instrucción antes expresada (pie dice asi. 

»La lianza que deben prestar para responder de so manejo 
seríi en cualquiera «« las clases siguientes.=Kn metálico: en bi
lletes del anticipo de 100 millones, ó en acciones al portador 
procedentes de los créditos e» favor del llnnco de l'omento y 
otros contratistas, por obras de caminos.—Se dará la lianza por 
el importe de un trimestre de las contriliuciones y recargos.» 
En papel de la Deuda consolidada, por triplicada cantidad del 
importe de un trimestre— lín lincas: las dos terceras parles del 
importe de un trimestre, con el aumento de una tercera parte 
sobre aquellas: la otra tercera parte, bien en metálico, hiHeles ó 
acciones, 6 bien cu papel de la Deuda consolidada por triplicada 
cantidad." 

Lo que he dispuesto anunciar en el Unlclin oficial pura la 
común inteligencia, en los lérminos que quedan expresados. León 
29 de Julio de 18O1.=JJ«Í7ÍII Gómez Jnyuanzo. 

DEMOSTBM-.KM dfl importe de un trimestre de las Contribu
ciones Territorial é Industrial con sus recargos para gastos 
municipales y provinciales, con separación y reunidas, arre
glada á los cupos actuales de ¡os Ayuntamientos de esla pro
vincia. 

CONTRlmJCIOtf. 

AYUNTAMIENTOS. 

Acebedo 
Algadefe 
Alija de los Melones. . 
A l m a n z a . . . . . . 
Ardon • 
Astorga 
Audanias 
Bena vides.. . . . . 
Benllera 
Boca de Huérgano.. . 
Bofiar 
llorón.. . . . . . 
Cabreros del Rio. . . 
Cabrillaues 
Campazas 
Campo de Villavid(!l. . 
Canalejas 
Cármenes 
Cotriio 
Caslilfalé 
Cnstrocalbon 
Castrocontrigo. . . . 
Castrofuerle 
Castromudarra. . . . 
Calzada 
Castrillo y Velilla. . . 
Cea. 
Cebanico. 
Cebrones del Río. . . 
Cimanes del Tejar.. . 
Cimanes de la Vega. . 
Cistieina 
Cbnzns da abajo. . . 
Corvillos de los Oteros. 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros.. 
Cubillos de líueda.. . 
Destriana 
Escobar,. . . . . 
E l Burgo 
Fresno de la Vega.. 
Fuentes de Carbajal. . 
Galleisuillos. . . . 
Giirrafe 
(inrdoncillo. • • • 
Cordaliza del l'ino.. 
(Juitndus 

8 
8 

Territorial, 
iís. t-n. 

3,270 17 
8,013 17 

16.1 <>o 17 
4,43o 8 

13,4Ü2 18 
12,393 

8,448 
21,151 18 
10,23ü 
6,124 18 

14,735 8 
Í5,760 
8,236 
8,0U7 
5,410 
4,5320 17 

1 3,110 17 
6,374 17 
7,794 8 

12,740 17 
8.000 
8,910 
7,137 
I , 829 
6,087 8 
3/i36 18 
Í>,y96 18 
6,838 
9,882 
6,340 
8,601 

11,248 
12.670 
10,790 

9,618 18 
6,369 H 

I I , 038 8 
ti,8i)(i 
3.600 18 

11.818 17 
. 7,673 18 

4.58;» 17 
. 12,147 8 
. 1.1,083 17 

0,472 
3,710 

. 6,609 8 

Industrial. 
Jis. t-n. 

17 
17 
8 
8 

T O T A L 
de ambas. 

lis. vn. 

86 13 
374 .13 
283 19 
490 20 

86 14 
S,999 5 

286 21 
1,110 17 

210 20 
133 3 

1,118 21 
108 28 

81 18 
66 S 

129 l o 
37 27 
50 8 

514 l o 
233 5 
179 10 
316 5 
527 15 
77 7 
24 10 
51 10 

159 19 
213 9 

68 29 
661 20 
loo 8 
137 4 
907 7 
202 18 
305 8 
139 11 

Oí 8 
82 12 

134 21 
177 22 
213 12 
212 8 

82 13 
308 22 
426 20 
lo2 32 

iifi 6 
59 32 

3,356 30 
8,987 30 

16,419 2 
4,925 28 

13,548 32 
18.392 5 
8,734 21 

22,262 t 
10,446 20 
6,257 21 

15,853 29 
5,868 28 
8,317 26 
8,103 13 
5,509 15 
4,558 10 
3,160 25 
0,888 32 
8,027 1 3 

12.919 27 
8,316 5 
9,437 15 
7,214 7 
I, 853 10 
7,038 18 
3,596 3 
5,809 27 
6,906 29 

10,513 20 
6,495 8 
8,738 21 

12.155 2.1 
12,872 26 | 
I I , 093 16' 
9,757 2 9 V , 
6,133 28-1' 

11,010 20V 
7,030 '¿ 'ñ 
3,833 9 

12,031 29 
7,885 26 
4,067 

12,155 
11,310 

3,621 32 
3,706 
6,609 

firadcles. . . . . . . 
firaj'd de (lampos. . . 
Hospital de Orvigo. . 
Inicio 
.loara 
.loarilla 
I.eon 
I.a liañeza 
I.a lircina 
Laguna de Negrillos. . 

'Laguna Dalga. . . . 
La Majúi 
Llamas de la Uivcra. . 
Éáncará 
Lá, Robla 
La Vega de Almanza.. 
Lillo 
Los Borrios de Luna. . 
Lucillo 
Magaz 
Mansilla de las Mulos-
Maraña 
Matadeon 
Matalobos 
Matanza 
Murías de Paredes.. . 
Oceja de Sajambre.. . 
Onzonilla 
Otero de Escorpizo. . 
Pajares de los Oteros.. 
Palacios del S i l . . . . 
Palaciosdcla Valduerna 
Pola de Cordón. . . 
Posada de Valdcon.. . 
Pozuelo del Páramo. . 
Pradorrey 
Prado ó Villa de Prado. 
Prioro. . . . . . 
Quintana y Congosto. . 
Quinlanl'del Castillo.. 
Quintana de Raneros.. 
Quintanilla de Somoza. 
Rabanal del Camino. . 
Regueras de arriba y 

18 
17 
17 

17 
18 
8 

8 

8 
8 

18 

Renedo 
Reyero 
Requejo y Corús. . . 
Riaño.. . . . . . 
Riego de jo Vega. . . 
Riello 
Radie/.mo 
Robledo de la Valduer

na 
Rueda del Almirante. . 
Saeliccs del Rio.. . . 
Saliagun 
Salomón 
S. Andrés del Rabancdo 
S. Adrián del Valle. . 
Sania Colomba de Cu-

30 
30 

3 

ti 

rueño. 
Sania Colomba de Tu-

rienzn 
..Santa Cristina. . . . 
SSon Cristóbal de la Po-
>jb;¡ lardera 
i S . Esteban de Nogales. 

¿|Sta. María del Páramo. 
. Sta. María de Ordás. . 

Sta. Marina del^tey. . 
San Millón 
San Pedro llercianos. . 
San Justo de la Vega.. 
Soto y Amlo. . . . 
Soto de la Vega. . . 
Santiago Millas.. . . 
Toral de los Cuzmancs. 
Truchos 

l í . t r r J 
11.350 

(1,820 
4.377 
7,274 

10,155 
39,852 
13,980 
8,000 
!),!77 
8,579 

12,207 
8,817 
8,321 18 
7,756 18 
4,712 
6,720 
5.120 

10,332 17 
5,196 8 

31,832 17 
2,008 18 

16,887 17 
7,410 

10,072 
10,156 
2,51)0 

12,367 
10,208 17 
15,591 8 

6,809 17 
0,284 18 
8,900 
1,800 8 
0,030 8 

14,188 18 
3,014 17 
3,052 18 
6,382 17 
8,833 

11,339 8 
7,938 8 

10,818 

4,272 17 
6,720 
2,841 17 
6,880 
5,216 

13,580 17 
9,921 18 
7,408 18 

4,097 18 
13.800 18 

5,011 ' 8 
22,022 17 

4,480 
10,532 8 
3,091 8 

10,000 18 

10,810 
13,214 

11,450 
3,717 
7,417 17 

10,240 
10,198 
4,797 18 
9,501 

15,413 
8,304 

18,892 17 
5,856 
7,315 

13,100 8 

290 
310 
351 

51 
32 

l i l i 12 
10 
18 

20,51)1 
4,178 

50 24 
588 21 

1,112 32 
173 17 
190 19 
179 1 

1,100 
59 14 

218 8 
90 

790 6 
86 

1,404 27 
39 5 

170 5 
45 31 

110 11 
105 21 
80 11 
93 3 

210 19 
92 11 

108 26 
161 29 
438 25 

40 17 
201 12 
630 10 
28 27 
38 14 

213 20 
60 7 

234 9 
170 30 
337 32 

204 22 
199 T 

19 7 
407 7 
204 
328 20 
250 18 
493 9 

55 6 
118 8 

88 13 
2,222 3 

57 20 
319 33 

10 7 

18 

8 

SO! 
l í , ' ( : 2 S 
11. (Wl 1 
7,171 17 
4.128 21 
7.300 2 

10,301 20 
60.413 10 
IS.I.i!) t 
8,().')7 8 
9.705 29 
9,6!) I 32 

12, :3.SU 25 
9,013 1!) 
8,703 19 
8.916 18 
4.771 14 
6,938 8 
5,210 

11,122 23 
5.2S2 8 

33,237 10 
2,0 í7 23 

17,057 22 
7,187 5 

10,218 19 
10,202 5 

2.010 11 
12,100 !> 
10,íl!) 2 
15,083 U> 
0,918 !) 
0,4Í0 13 

!3 9,398 
1.900 25 
0.297 20 

14,819 
3,043 10 
3,090 32 
6,390 3 
8,895 7 

11,773 I t 
8,135 4 

11,185 32 

4,477 5 
0,919 1 
2,800 2 í 
7,347 % 
6,480 

13,909 
10,178 
7,901 

9 

21 

4,152 24 
13,924 20 

5,099 21 
24,241 20 

•1,537 20 
10,832 7 
4,107 l ü 

472 13 10,532 31 

497 17 
108 16 

315 21 
02 4 

578 19 
390 27 
325 

50 
283 
733 

97 
710 33 
52!) 31 
208 33 
293 31 

11,307 25 
13,383 

14,705 2L 
3.779 4 
7,996 2 

10,030 
10,523 
4,847 
9.780 20 

16,1.10 5 
8,101 15 

19.00!) 1(} 
0,383 31. 
7,583 33 

13,100 5 

27 
3 

21; 
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Vnlilevimbre. . . . 12.000 
ValUd'ii'sno lü.üí)-' 17 
Viil(Iiilii}!i][!ros. . . . íj,3;¡7 17 
Viililepiélngn. . . . 7.035 
Vnldqiolo 12.<J lü S 
V.IIIIC'ÜIÍ aS.Oüü 17 
Vnldürri'V 12,177 18 
Vul <!« S". f-nrenzo.. . «.OSi 
Ynldüsogo de abajo. . 13,816 
ValrtiTriicdn 7,01)3 
VoliluMinnrio. . . • 2,:S¿3 
Valvi'rdii del Cnmtno. • 7,ül',i 1S 
Valencia dn I). Juan. • 18,2o: 
Vegncervdrn.. . . .' • 6,483 
Vega mían » 7,ai.i 
Vcgaqnrninilii. . . . 81)00 
Vega dft Arinnia. . . 8,440 
Vegas del Gmdado.. . 1(i,(>(¡7 17 
Vilfahlino do la Ceana.. 1 l.lü,} 17 
Villart ÍV.BDG 18 
VillndangnS 4,87i) 
Villndemor ()-i!)!'. 
Vill.ifer (i.oiy 
Villamaiidos 4,ij!)3 
Villamañan 7,8.') [ 
Villoinnrlili de D. Sah-

tho.. 12,836 8 
Villamizar 11.832 18 
Villamol.. . . . . 8,121 17 
Villaiiiiinl.'in.. . . . 8,ü,S2 
Villiimicna do Jnmik. . 14,S;!o 8 
Vllaornale C,22Ü 18 
Villaquilnnibre. . . . It,fi28 17 
V i l t o c j r i p j l d a . . . . . . «,327 l í 
Villnrejo '20,2()<) 
Villarc?. . . . . . 12.9(¡0 
Vlllasabafiego. . . . 2217(¡0 
Villavelasco. . . . . 12,07*18 
Villaverrié Aa ArcayoS.. 2.112 
Villiiyniidre 7,084 18 
Villaínla 8,940 17 
Villczn «,837 
Zotes ''.Rao 

17 
8 

8 
18 
18 

143 9 
225 27 
128 
191 2G 
183 21 

3,342 
310 17 
607 2o 

81 
111 1 

41 23 
313 2 
892 21 
329 21 

67 6 
295 23 
108 27 
339 4 
259 7 ' 
l l i f i 20 
103 29 
19o 7 
13'9 '4 

59 31 
1,082 16 

280 28 
129 20 
122 
145 28 
197 4 
233 1,3 
423 30 
206 20 
681 12 
172 28 
333 30 
218 2S 

73 21 
84 27 

648 18 
44 28 

700 3 

12,143 
16,778 

5,46o 
7,226 

13.098 
28,997 
12,488 
10,591 
13,927 
8,073 
2,364 
7,877 

19,144 
6,812 
7,311! 
9,202 
5,548 

17,000 
' 11,452 

5,973 
5,034 
6,691 
6.058 
4,653 
8,883 

13,137 2 
11,062 4 
8,243 17 
8,827 28 

14,732 12 
6.4Í3 31 

12,052 13 
6,534 3 

20,790 12 
13,132 28 
23,093 30 
13,222 9 

2,18o 21 
7,169 11 

, (»,593 1 
6,881 28 
8,220 3 

f A B T l D O Oí: P O N F E M U D A . 

Alvárcs 
Arganza. . . . . . 
Balboa.. . . . . . 
Horjas. . . . . . . 
Vembibre.. . . . . 
Berlauga 
Borrenes.. . . , , 
Cabanas liaras.. . . 
Cácatelos 
Camponaraya. . • . 
Candín 
Carracedelo 
Castrillo 
Castropodame. . . . 
Congoslo., . . ¡ . 
Corullun 
Cubillos. . . . . . 
Fabero 
Folgnso 
Fresnedo.. . . . . 
Igüeña. . . . ¡ . 
La Baña 
Lago de Caruccdo. . . 
Los liamos de Salas: . 
Molina Seca.. . . . 
Noceda 
Oencia 
l 'áramo del S i l . . . . 
Parada Sera 
Perau/.aiics 
Ponfcrrada 
Puente Domingo Florcz 

8.300 18 
8,917 8 
3,916 18 
4,008 

11;S08 
2,899 8 
6,862 17 
3,264 
7,217 
¡¡,433 
5,721 
8,815 
6,851 

12,823 13 
10.535 18 
8,918 
6,150 17 
7,178 8 

10,333 
4,147 
7,287 
9,272 
6,081 

10,342 17 
8,953 17 
7,923 
5,257 
8,396 
3.145 
4,897 

26,380 18 
8,157 17 

17 
17 
17 
17 
18 

8 
17 
8 

17 

8 
8 

18 
17 
18 

270 12 
425 3 1 . , 

40 ib 
391» 27 

1,039 1 
56 2o 

159 33 
110 24 
613 U 
174 4 
213 21 
212 0 

79 12 
269 23 

• 381 26 
232 8 
336 30 
461 19 
137 29 

64 28 
210 21 
206 30 

48 1 
407*52 
730 23 
287 25 

1,092 10 
116 2 

64 28 
598 1 

o,143 9 
411 

8,570 30 
9.373 5 
3.957 3 
5,004 27 

13,447 1 
2,955 33 
6,022 16 
3.374 24 
7,830 31 
5,007 21 
5,965 4 
9,057 23 
6.930 30 

iá ,793 9 
10,917 10 
9,150 8 
6,487 
7,639 

10,470 
4,212 
7,498 

A9,4-9 
*6.729 18 
10,750 l o 
9,684 6 
8,210 33 
6,349 18 
8,512 20 
5,210 11 
5,493 19 

31,523 27 
8,564 17 

Pórtela 
Priaraiiza 
Sigíloya 
Sancedo 
S. Esteban de Nogales. 
Toreno 
Trabadelo 
Vega de lispínareda. . 
Vega de Valcarce. . • . 
Valle de Finolledo.. . 
A'illadecanes 
VilluCrimca. . , 

4.390 17 
11,886 17 

9,113 17 
3,916 18 
9,704 
9,321 18 
5,006 17 
6,80(5 
8,198 17 
4,915 17 
8,047 17 

16,806 17 

153 20 
>180 31 

217 22 
57 21 

284 32 
377 18 
604 30 
676 1 

1,554 30 
48 21 
76 27 

4,853 

4,514 3 
12,067 14 
9,331 » 
3,974 5 
9,988 32 
9,699 2 
6,111 13 
7.382 1 
9,753 13 
4,964 4 
8,124 10 

21,659 1.7 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Juzgado de primera instancia de Lugo. 

En causa que estoy instruyendo en averiguación 
de los autores de lesiones graves á Manuel Rodrí
guez de la casa do Corgo, parroquia de Santa María 
de Zoile; que tuvieron lugar la noche n del cor-
riente, por resultas de las que falleció la tarde del 
j.3, acordé por auto de esta fecha proceder al ar
resto y captura de Domingo Antonio Cabanas (a) 
Rayos, del lugar de Carauza, parroquia de San Sal
vador de Castelo, distrito de Guntin en este partido, 
cómo piiocipal autor del homicidio; y, al efecto exatio 
á todas las autoridades civiles y militares del Rei
no procuren la prisión, del Cabana», cuyas señas i 
continuación se espresan y su. remesa con seguridad 
á esta audiencia. Lugo 14 de Julio de r8si.=:juaa 
Pérez Rey. 

Señas de Domingo sintonio Cabanas. 

Edad 40 años, estatura 5 pies, pelo y ojos cas
taños, vista atravesada, voz gruesa y adusta, enjuto 
de rostro, encorbado sobre el pecho, chaqueta de 
paño pardo, pantalón Ídem y otras veces de lienzo, 
chaleco de paño negro, sombrero de paja, zapatos 
de cuero. 

Por providencia del Sr. t). Pedro Nólasco Aurioles, Juez de 
1." instimcia de esta capital, «e ha .seunladó eV primevo de SeÜcra-
br.é'fíiSximo á las doce de su inâ am parí) la subasta ch doble 
Témate, que se ha de verificar en su Audiencia y en la del Sr. 
Juez de 1? instancia de Trujillo del arrendamiento de las dehesa) 
pertenecientes 6 los bienes embargados al Excmo. Sr. D. Joaquín 
Fagoaga.en los campos de 'Cácercsy Trujillo cuyos nombres y 
valor en renta anual que ha de servir para la admisión de pos
turas son los siguientes: 

RENTA ANUAL. 
Rs. vn. 

Llanos de la Vega compuestos de los Millares, Hor
nillo, Canlillon, Mnroquil.y Palazuelo.de arri
ba en los campos de Trujillo 42,000 

Zorreras en los mismos campos . 6,500 
Lomo de Hierro ó hierro de los frailes en los de 

Cécetes ; 7,500 
Alverca en los mismos campos 20,000 

jangada en los de Trujillo. . . . . ' . . . 10,000 
¡erro-verde de arriba en id 6,500 

ierte de Sta. María de arriba en id. . . . . 7,500 
fllerradero en id , 15,000 
Carreril de ruecas en id . 7,500 
Cerro del fraile en id 15,000 

E l pliego de condiciones y demás antecedenies estarán de ma
nifiesto en los respectivos Juzgados donde se admitirán las pro
posiciones que se hagan. 

Está conforme con su original de que doy f¿. V para que 
consle lo firmo en Madrid á siete de Julio de mil . ochocientos 
cincueii^y unó&José Pérez Martínez. 

LEON: Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


